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CLÁUSULADO COMPLEMENTARIO CONTRATO 102-2026 CPS-AG (149321) - SECOP II  

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO 

 

OBJETO CONTRACTUAL: “PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO ASISTENCIAL REALIZANDO 

ACTIVIDADES COMO GESTORES AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO.”. 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En el desarrollo del objeto del contrato, 

EL CONTRATISTA se compromete ejecutar las siguientes obligaciones: 

A. GENERALES:  

 

1. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales y 

archivos a su cargo, organizados, rotulados y almacenados, atendiendo los estándares y directrices de gestión 

documental, sin que ello implique exoneración de la responsabilidad a que haya lugar en caso de irregularidades. 

(Artículo 15 de la Ley 594 de 2000), así como los informes requeridos sobre las actividades realizadas durante la 

ejecución del mismo.  

2. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

3. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 

contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras, 

creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato.  

4. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., así 

como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaría Distrital de Gobierno en la 

ejecución del contrato.  

5. No instalar, ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías e 

Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos 

(hardware y software).  

6. En el evento que, para la prestación del servicio, la Entidad le suministre al Contratista equipos tecnológicos, 

no instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías e 

Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos 

(hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro normal, o 

daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor.  
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7. Entregar para efectos del último pago la certificación de gestión documental, constancia de entrega de 

equipos de cómputo, si fue asignado alguno, y certificación de ORFEO (cuando aplique). Así como, hacer entrega 

de la información y soportes correspondientes a las acciones que se han encomendado en materia de planes de 

mejoramiento internos y externos, y del programa de transparencia y ética pública.  

8. Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en proporción al valor mensual del contrato, 

y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del contrato para cada pago.  

9. Publicar en el expediente contractual digital del aplicativo SECOP II, los informes mensuales de ejecución 

contractual firmados por el contratista y supervisor del contrato, cuenta de cobro y/o factura, planilla de 

seguridad social, evidencia de ejecución en archivo ZIP y el historial de pago por proveedor disponible en el 

siguiente link https://nuevorecursosweb.shd.gov.co:8181/shdcerti-web/certificado/pago.shd  

 

10. Utilizar la estrategia de Smart Working en la Secretaría Distrital de Gobierno cuando el contratista lo 

requiera de conformidad a lo establecido en el Manual de Trabajo Inteligente vigente (GCO-GCI-M006).  

11. Proveer los elementos y logística necesarios para la correcta ejecución del contrato (Computador, mouse, 

etc,) cuando haya lugar a ello.  

12. El contratista será responsable del adecuado manejo de los bienes y/o documentos públicos que se le 

asignen con ocasión del contrato, para lo cual deberá acreditar el cumplimiento en los procedimientos de custodia 

y devolución que para el efecto establezca la Entidad.  

13. Cumplir con los protocolos de bioseguridad implementados por la Secretaría Distrital de Gobierno y 

acogerse a los lineamientos de autocuidado.  

14. Suscribir oportunamente el Acuerdo de Transferencia de Información vigente, juntamente con el/la 

supervisor/a del contrato, junto con la firma del acta de inicio (Formato GDI-TIC-F041).  

15. Realizar a través de la Plataforma Moodle el Curso de Inducción al Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, durante el primer mes de ejecución del contrato y aportar el certificado respectivo al supervisor para 

la primera cuenta de cobro. El curso tendrá una vigencia válida de 3 años, razón por la cual, no deberá 

adelantarse con la suscripción de un nuevo contrato con la SDG o Fondo de Desarrollo Local, bastará con que 

se presente la constancia correspondiente.  

16. Realizar a través de la Plataforma Moodle, el Curso de Servicio Atención a la Ciudadanía - Básico, durante 

el tercer mes de ejecución del contrato y aportar el certificado respectivo al supervisor para la tercera cuenta 

de cobro.  

https://nuevorecursosweb.shd.gov.co:8181/shdcerti-web/certificado/pago.shd
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17. Adquirir y presentar para su aprobación las garantías en las condiciones, plazos, con el objeto y montos 

establecidos en la cláusula respectiva del contrato, así como mantener vigentes sus amparos y prorrogarlos en los 

términos señalados. 

18. Abstenerse de asesorar o adelantar procesos judiciales en contra del Distrito Capital mientras permanezca 

vigente el contrato. Lo anterior de conformidad con el parágrafo del artículo 45 del Decreto Distrital 430 de 

2018. 

B. ESPECIFICAS:  

 

1 . Acompañar las jornadas de limpieza, embellecimiento, recuperación de puntos críticos, mantenimiento básico 

de áreas verdes, actividades de siembra, adopción y cuidado de árboles o jardines comunitarios, bajo 

orientación técnica del equipo profesional. 

2 . Apoyar la realización de talleres, campañas y actividades comunitarias sobre separación en la fuente, cuidado 

del agua, protección de zonas verdes y otras temáticas ambientales, difundiendo mensajes pedagógicos en la 

comunidad, JAC, colegios, comerciantes y residentes, entre otros. 

3 . Promover buenas prácticas ambientales entre vecinos, comerciantes, instituciones educativas y organizaciones 

del sector, actuando como puente entre la comunidad y el equipo ambiental de la Alcaldía Local, con el fin de 

fomentar el sentido de corresponsabilidad en el cuidado del entorno. 

4 . Apoyar las estrategias y operativos programados desde el Área de Gestión Policiva que se relacionen con 

temas ambientales según los lineamientos establecidos y asistir a las actividades con entidades distritales, 

organizaciones sociales, entre otros actores del territorio para atender situaciones conflictivas ambientales y apoyar 

el desarrollo de las actividades orientadas al mejoramiento de las condiciones ambientales de la localidad. 

5 . Apoyar el registro, diligenciamiento y seguimiento de las evidencias relacionadas con la ejecución de las acciones 

ambientales en la localidad, incluyendo actas de asistencia, fotografías y videos de las actividades realizadas, entre 

otros soportes necesarios. 

6 . Apoyar reuniones, visitas conjuntas y actividades en territorio con entidades del sector ambiente, operadores de 

servicios públicos, organizaciones comunitarias y servir de apoyo técnico en la comunicación entre la Alcaldía 

Local, las entidades y la comunidad cuando se traten temas ambientales. 

7 . Asistir a las reuniones a las que sea citado o designado, para la atención de los asuntos relacionados con 

el objeto contractual. 

8 Las demás que se le asignen y que surjan de la naturaleza del Contrato 
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CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

TUNJUELITO:  

 

 

1. . Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado.  

2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

3. . Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  

4. . Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas 

por la normatividad vigente.  

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 

establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, 

marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar).  

6. A través de los Supervisores se liquidará de forma mensual y anticipada el pago de aportes ARL 

correspondientes a los riesgos IV y V.  

7. Las demás establecidas en la normatividad vigente.  

 

 

CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato será por OCHO (8) MESES 

contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, 

ejecución y legalización.  

CLÁUSULA CUARTA - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato podrá 

suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que 

impidan su ejecución, cuya existencia corresponde calificar a la Secretaría. La parte contratante que resulte afectada 

por tales hechos y que no pueda por ello cumplir con las obligaciones contractuales, deberá notificar por escrito a la 

otra parte, inmediatamente al surgimiento y a la terminación de dichas condiciones.  b) Por mutuo acuerdo, siempre 

que con ello no se causen perjuicios a la Entidad, ni deriven mayores costos para ésta. Como consecuencia de la 

suspensión el contratista se obliga a prorrogar la vigencia de los amparos de la garantía única en proporción al término 

de la suspensión. El término de suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato.  

CLÁUSULA QUINTA - VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor de este contrato es el que se encuentra 

establecido en la plataforma del SECOP II, el cual incluye todos los impuestos, tasas, contribuciones y gravámenes a 

los que haya lugar.  
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FORMA DE PAGO:  

a. El primer pago se cancelará mes vencido, en proporción a los días ejecutados desde su fecha de inicio y 

hasta el último día del mes.  

b. Pagos mensuales vencidos de $2,800,000 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS) 
M/CTE.  

c. Último pago que se cancelará a la terminación del contrato, proporcional al tiempo de ejecución contractual.  

Nota: Los pagos señalados en los literales a, b, y c se realizarán previa presentación de los documentos establecidos 

en el instructivo o procedimiento para pagos vigente en la Secretaría. Para efectos del último pago, presentar "Formato 

de Control de Retiro", debidamente diligenciado y firmado por quienes corresponda.  

Nota: Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía 

individual y superior a 3.500 UVT, las personas que cumplan con las condiciones señaladas en el parágrafo 3 del 

artículo 437 del Estatuto Tributario deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto sobre las ventas 

(IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior 

también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT. Los 

límites de que trata el parágrafo 3 de este artículo serán 4.000 UVT para aquellos prestadores de servicios personas 

naturales que derivan sus ingresos de contratos con el Estado.  

Por lo anterior los contratistas que para el presente año superen el monto establecido o quienes ya estuvieren inscritos 

en el Régimen Común, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto Tributario, 

incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), para cada pago. 

CLÁUSULA SEXTA. - GARANTÍAS:  

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, "los contratistas prestarán garantía única para el 

cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato". Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías 

de seguros legalmente autorizadas, en garantías bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura del 

riesgo autorizados por el reglamento.  

 

Las garantías no serán obligatorias entre otros, en los contratos cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%) de la 

menor cuantía, caso en el cual corresponderá a la Entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo la naturaleza 

del objeto del contrato y a la forma de pago.  
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Por lo anterior, el presente proceso de contratación SI requiere de constitución de garantías.  

 

Si se requiere, el futuro contratista se comprometerá a constituir a favor de Bogotá D.C. Fondo de Desarrollo Local 

de Tunjuelito, NIT 899.999.061 -9, cualquiera de las siguientes garantías, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. 

Del Decreto 1082 de 2015: Contrato de seguro contenido en una póliza, con los siguientes amparos:  

 

- CUMPLIMIENTO por el 10% vigente por el plazo del contrato y 6 Meses más. Tope mínimo. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del 

presente contrato, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las 

normas legales vigentes. PARÁGRAFO SEGUNDO: El mecanismo de cobertura elegido por EL 

CONTRATISTA y que refiere esta cláusula, deberá cargarse en el micrositio del contrato a través de la página 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA - SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato será́ ejercida por la ALCADESA 

DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO  

El supervisor ejercerá́ sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la SECRETARÍA, 

y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El supervisor deberá realizar 

un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, 

en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.  

Para tal fin deberá́ cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas concordantes 

vigentes.  

En todo caso la ALCALDESA LOCAL, podrá́ designar mediante comunicación escrita a otro servidor Público y/o 

contratista que se denominará "apoyo a la supervisión" y que tendrá́ como función apoyar al supervisor en la vigilancia 

de la correcta ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del mismo. En ningún caso el supervisor del 

contrato podrá́ delegar la supervisión de contrato en un tercero.  

En todo caso el Ordenador del Gasto, podrá́ variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando su 

decisión por escrito al CONTRATISTA, al anterior supervisor y a la Dirección de contratación.  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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CLÁUSULA OCTAVA- SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: De conformidad con la Ley 1150 de 2007, EL (LA) 

CONTRATISTA se obliga a pagar al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO una suma 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, a título de tasación anticipada de perjuicios que 

ocasione en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones contractuales. 

PARÁGRAFO: El valor de la cláusula penal pecuniaria ingresará a la Tesorería Distrital. EL (LA) CONTRATISTA 

autoriza con la firma del presente contrato a FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO para que 

dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor de EL (LA) CONTRATISTA, 

se hará efectiva la garantía única constituida y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente.  

 

CLÁUSULA NOVENA DÉCIMA - MULTAS: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 

de 2007, en caso de mora y/o incumplimiento total o parcial de alguna(s) de las obligaciones derivadas del objeto del 

presente contrato, EL (LA) CONTRATISTA pagará a la FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO 

multas diarias y sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que la sumatoria de las multas supere 

el diez por ciento (10%) de dicho valor, so pena de la aplicación de la cláusula penal. PARÁGRAFO PRIMERO: El 

valor de las multas ingresará a la Tesorería Distrital. EL (LA) CONTRATISTA autoriza con la firma del presente 

contrato al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO para que dicho valor sea descontado 

directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor de EL (LA) CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía 

constituida y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA - CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato se dará por terminado en cualquiera 

de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. 

b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo sin que se haya suscrito una prórroga. c) Por fuerza mayor o 

caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - LIQUIDACIÓN: En cumplimiento del artículo 217 del Decreto 19 de 2012, 

mediante el cual se modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato de prestación de servicios no 

será objeto de liquidación, salvo en los siguientes casos: 1. Muerte del contratista. 2. Incapacidad permanente del 

contratista. 3. Incapacidad temporal del contratista que afecte la ejecución adecuada del objeto contractual. 4. 

Terminación anticipada por mutuo acuerdo. 5. Cuando haya procedido la aplicación de la potestad exorbitante 

determinación unilateral. 6. Cuando se haya declarado la caducidad del contrato. 7. Cuando se haya declarado el 

incumplimiento total o parcial del contrato. 8. Cuando el contratista no presente el informe final de ejecución. 

9.Cuando se haya pactado cesión de derechos patrimoniales de autor. 10. Demás factores que generen una terminación 

anómala de la ejecución del contrato.  
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA TERCERA - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El 

CONTRATISTA, será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que 

desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicios AL FONDO DE DESARROLLO 

LOCAL DE TUNJUELITO o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá 

ceder el presente contrato, ni los derechos u obligaciones derivados de él, ni subcontratar total o parcialmente sin la 

autorización previa, expresa y escrita del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO, sin perjuicio 

de lo establecido en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTO - RÉGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCIÓN: Este contrato se 

rige por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, los decretos reglamentarios y a falta de regulación expresa por las normas 

de los Códigos de Comercio y Civil Colombiano. Las eventuales controversias que surjan de la celebración, ejecución, 

terminación o liquidación del contrato serán competencia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTO - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que para la solución 

de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato, 

acudirán a los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos previstos en la ley, tales como el arreglo directo, la 

conciliación, amigable composición y transacción. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTO - VEEDURÍA: Este contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los 

términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1993.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMO- EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Teniendo en cuenta que el 

contratista actúa con plena autonomía técnica y administrativa, y sin subordinación frente a EL FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO, se excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre EL FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO y EL CONTRATISTA  o el personal utilizado por este para el 

desarrollo del objeto del contrato. En consecuencia, será de exclusiva responsabilidad del contratista el pago de salarios 

y prestaciones sociales a que hubiera lugar respecto del personal mencionado.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVO - PROPIEDAD INTELECTUAL: Los documentos tanto físicos como 

magnéticos generados en desarrollo del presente contrato serán de propiedad de EL FONDO DE DESARROLLO 

LOCAL DE TUNJUELITO, de conformidad con lo consagrado en el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011 que regula 

la propiedad intelectual de obras en cumplimiento de los contratos de prestación de servicios. Así mismo, el Contratista 

garantiza que los trabajos y servicios prestados a EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO  



 

 

CONDICIONES GENERALES 

                                       

 

 
Edificio Liévano 

Calle 11 No. 8 -17 

Código Postal: 111711  

Tel. 3387000 - 3820660 

Información Línea 195 

www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F143 

Versión: 11 
Vigencia: 26 de julio de 2024 

Caso HOLA: 64148 
Página 9 de 11 

 

 
 

 

 
 
 

por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera 

otros derechos legales o contractuales de terceros.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENO - CONFIDENCIALIDAD: En caso de que exista información sujeta a 

reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, la parte interesada debe 

comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA – MANEJO DE DATOS PERSONALES. EL CONTRATISTA se compromete a no 

revelar y mantener la confidencialidad, integridad y seguridad de los datos personales de terceros que pueda llegar a 

conocer en virtud del desarrollo de su contrato, lo anterior en cumplimiento de los lineamientos previstos en la Ley 

1581 de 2012, Decreto 1377 de 2013, el Decreto 886 de 2014 y la Política para el Tratamiento y Protección de Datos 

Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERO – SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN: El CONTRATISTA se 

compromete a utilizar el software VPN definido por la entidad para el desarrollo de sus obligaciones contractuales 

cuando requiera acceder a los sistemas y redes  del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO, a 

partir de la suscripción del Acta de Inicio, con el fin de garantizar y conservar la seguridad de la información que 

maneje durante la ejecución del contrato.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDO – CAPACITACIONES: El CONTRATISTA se compromete a asistir a 

todas las capacitaciones que programe el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO, relacionadas 

con las aplicaciones y herramientas que deba utilizar durante la ejecución del contrato.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERO – AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES: El contratista deberá estar 

afiliado a riesgos laborales, según el nivel de riesgo identificado en los Estudios Previos el cual deberá estar acorde 

con los Centros de Trabajo definidos por la Entidad. En tal sentido, el pago de los riesgos 1, 2 y 3 los asumirá el 

contratista y el pago de los riesgos 4 y 5 serán asumidos por el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

TUNJUELITO 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTO - PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA BASADA EN 

GÉNERO EN LA CONTRATACIÓN: El contratista se obliga con la suscripción del presente contrato, a prevenir 

el abuso y el acoso sexual y demás violencias basadas en el género, a promover su denuncia y hacer un uso no sexista 

del lenguaje escrito, visual o audiovisual, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 381 de 2009.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTO - REPRESENTACIÓN: El Contratista es un ente independiente del 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO, y en consecuencia, el Contratista NO es su 
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representante, agente o mandatario (Salvo poder otorgado por la Entidad). El Contratista no tiene la facultad de hacer 

declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

TUNJUELITO, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉXTO - INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne al FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse 

o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el CONTRATISTA en la 

ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMO – INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS 

DE INTERESES: El Contratista declara bajo la gravedad del juramento no hallarse incurso en ninguna inhabilidad 

o incompatibilidad legal para contratar con la Entidad y en particular en las establecidas en el artículo 8° de la Ley 80 

de 1993, ni en las del artículo 5º de la Ley 828 de 2003, artículo 2º de la Ley 901 de 2004 y, en el artículo 43 de la Ley 

1955 de 2019 y demás normas sobre la materia. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de sobrevenir alguna inhabilidad 

e incompatibilidad con posterioridad a la firma del presente contrato, se procederá en la forma establecida en el artículo 

9o. de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá declararse impedido para actuar en un 

asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. En este evento deberá seguirse el procedimiento 

interno establecido por la Entidad.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVO - DOMICILIO: Para todos los efectos legales se fija como domicilio 

contractual la ciudad de Bogotá Distrito Capital.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA - DOCUMENTOS: Hacen parte integrante del presente contrato los 

siguientes documentos: a) Los estudios y/o documentos previos. b) Los certificados de disponibilidad y registro 

presupuestales. c) Los documentos, actas, acuerdos, comunicaciones y demás actos que se produzcan en desarrollo 

del objeto del contrato.  

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA - INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: En los términos del 

numeral 2º del artículo 14 de la Ley 80 de 1.993, se pactan expresamente las cláusulas excepcionales al derecho común.  

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA  - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: De conformidad con 

el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 este contrato se entiende perfeccionado cuando se logre acuerdo sobre el objeto y 

la contraprestación y éste se eleve a escrito. Así mismo, atendiendo lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 

para su ejecución se requiere: a- por parte del CONTRATISTA: Constituir la garantía única b- Por parte del FONDO 
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DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO la existencia de la disponibilidad presupuestal, expedición del 

registro presupuestal correspondiente, aprobación de la garantía única y afiliación a la ARL  c - por ambas partes la 

suscripción del acta de inicio.  

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA – PUBLICACIÓN: De conformidad con el artículo 223 del Decreto 

Nacional 019 de 2012, el presente contrato se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II.  

Elaboró: Yeni Hurtado Velasco – Contratista – Cto. 389-2025 del FDLT      

Revisó: Nubia Alieth Hernandez Reyes - Contratista CPS 377-2025 del FDLT  

 


